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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

ESTADO No. 0118 
 

 
RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DEL 
AUTO 

CONTENIDO 
 

OBSERVACIONES 

2018-00105-00 

 
 

PERTENENCIA TRINY EVELIN HENRY 
ARCHBOLD 

VICENTA HENRY MARTINEZ Y/O 
PERSONAS INDETERMINADAS Y 

DESCONOCIDAS 
26octubre2023 

Auto deja sin 
Validez  

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2021-00190-00 

 
 

EJECUTIVO 
MARITZA SERRANO 

GEIMY JUDITH BARBOSA 
HOYOS 

27octubre2023 Sentencia 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2016-00163-00 

 
 

EJECUTIVO A 
CONTINUACION DE 

RESTITUCION  

JULIA FORBES BENT REGINA LEON 27octubre2023 
Auto ordena 

Emplazamiento 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 

2022-00057-00 

 
 

EJECUTIVO MAGDALENA NEWBALL 
ESCALONA 

MAXI LUZ DEL VALLE 27octubre2023 

Auto Reconoce 
Personería y se 

Abstiene de 
Seguir Ejecución 

 
 

Cuaderno Principal 
Electrónico 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 SIGCMA 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00A.M.) ART. 295 DEL C.G.P., CONCORDADO 

CON EL ARTICULO 9° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 
 

JOSEFINA DEL PILAR VILLA GÓMEZ 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Josefina Del Pilar Villa Gomez

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 003

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d1f485678c5fd0222611e0f6c8570da168784e4ced18c85fa764e2b49bfeb64

Documento generado en 27/10/2023 06:07:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


